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Se i n s c r i b e á este periódico, quesalelos 
,artes, jueves y s á b a d o s , en la imprenta y 
íbrería de Sanz y Sanz,calle de Carretas, 
8 reales el roes, llevado á la cata de loa 

dores s uscrip torea. 

5 asa £• 

* • ¿I 
Los avisos á artieulospodrán remitirse 

á la R e d a c c i ó n ,que se baila e s t a b l e c i d a en 

la misma imprenta y librería francos de 
porte, sincoyorequisito no se recibirán. 

B O L E T I N O F I C I A L D E M A D R I D 

P A R T E O F I C I A L * 

R E A L D E C R E T O . 

Accediendo á las repetidas instancias que con mo
tivo del mal estado de su salud me ha hecho el te
niente general D . Manue l de L a t r e , he venido ea 
admitirle, como Regente y Gobernadora del reino 
durante la menor edad de m i augusta Hija la Reina 
Doña Isabel 2. a, la dimisión del cargo de Secretario 
de Estado y del Despacho de la G u e r r a , quedando 
sumamente satisfecha del celo y lealtad con que le 
La desempeñado, y reservándome para mas adelan
te el utilizar sus buenos servicios, segun su salud 
lo permita, en beneficio de la justa causa de m i es
cena Hija. Tendréislo entendido y dispondréis su 
cumplimiento.=Está rubricado de la Real mano.— 
Io Palacio á 16 de setiembre de i 8 3 8 . ~ A l Pres i 
dente del Consejo de Ministros. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA. 

Peal orden. 

A l remitir á V . de orden de S. M . la Reina G o 
bernadora el presupuesto para el presente año, me 
Rancla decir á V . que partiendo de las bases en él 
coutenidas, proponga, si las considera posibles, nue-
vas reducciones, pues seria muy de su Real agrado 
que en el examen escrupuloso y detenido de los gas-
I ( * para el próximo año de 1839 ^ a s C ° r t e * nada 
cuciientren que mejorar, á fin de que se convenía 
e l pais de la sinceridad y eficacia con que S. M . se 
desvela por el bien estar de los pueblos. 

Es asimismo la voluntad de S. M . q u e , conservan
do por ahora los establecimientos y sus oficinas las 

plantas que actualmente t ienen, al tiempo de propo
ner para las vacantes que resulten se manifieste s i , á 
l o menos temporalmente é ínterin no mejoren las c i r 
cunstancias, podria suspenderse la provisión sin gra-
ve detrimento del servicio público. Dios guarde á 
V . muchos años. M a d r i d 14 de setiembre de 1838. 
z=Vallgornera.=Sr. 

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y RESGUARDOS* 

Primera sección—circular. 

E l Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho 
de Hacienda ha comunicado á esta dirección con fe
cha 26 del actual la Real orden siguiente: 
- » H e dado cuenta á S. M . la Reina Gobernadora 
de lo que por conducto de esa dirección general es
poso el intendente de Oviedo , relativamente á haber 
dispuesto en favor de las atenciones del servicio p u 
blico de los rendimientos del arbitrio del medio por 
ciento de sanidad que por Real orden de a3 de mar
zo último se recomendaba fuesen encargados á las 
respectivas juntas de dicho ramo, segun lo permit ie
sen las demás obligaciones del e ra r io ; y S. M . , a i 
mismo tiempo que se ha servido acordar se dé c o 
nocimiento á esa dirección de la espresada Real o r 
den circulada á los intendentes de las provincias m a 
rítimas, como con esta fecha se verifica, ba tenido á 
bien resolver, que segun se previene en otra Rea l 
orden de este d i a , los productos del citado m e d i o 
por ciento que se apliquen á las referidas juntas, y 
los de todos los demás arbitrios que estas perciban, 
se ca ígurn al presupuesto de la Gobernación de la 
península por cuenta de los tres millones de reales 
que en él se hallan asignados al ramo de sanidad; 
pues que en esta suma deben considerarse compren
didos todos los gastos del m i s m a L o digo a V . S. de 



orden de S. M . para los efectos correspondientes, y 
en contestación á su consulta de 6 de junio último.» 

Y la dirección la traslada á V . S. para, su i n t e l i 
gencia y efectos consiguientes. 

Dios guarde á V . S. muchos años. M a d r i d 3o de 
agosto de i 838 .=José de San Mil lan .=Sr . inten
dente de 

i. 
• * w I • 

\ • 

INTENDENCIA DE t A PROVINCIAL DE MADRID. 

Por la dirección general de adnaín» y resguardos, 
se me ha comunicado con fecha i o del actual la c i r
cular del tenor siguiente: 

» E l Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despa
pacho de Hacienda comunica á esta dirección con fe
cha 6 del actual la Real orden siguiente: 

E n vista del espediente promovido por D . Manuel 
Agustín de Hered ia , del comercio de Málaga, como 
dueño de un establecimiento de fundición de plomos 
en A d r a , acerca de los derechos que deben satisfa
cer á su estraccion; S. M . la Reina Gobernadora, 
de conformidad con lo informado por esa dirección 
general y la junta consultiva de aduanas y aranceles, 
se ba servido declarar que , con arreglo á lo preve
nido en la Real orden de 3o de noviembre de 1828, 
el plomo manufacturado solo adeuda á su exporta
ción el derecho de cincuenta y un maravedís q u i n 
t a l , y el en barras, galápagos ó «alcohol el de cuatro 
reales ó cuatro y medio quintal según bandera, con
forme á otra Real orden de 17 de agosto de I 8 3 I ; 

siendo la voluntad de S. M . que en el proyecto del 
nuevo arancel se haga la rectificación ó enmienda 
que la referida junta ha propuesto. De Real orden 
lo comunico á V . S. para sa inteligencia y respecti
vo cumpl imiento . 

Y la dirección lo traslada á V. S. para los mismos 
efectos.» 

La qne se publica en este periódico para conoci
miento del comercio de esta capital. M a d r i d 17 de 
setiembre de i838.=Manuel Ortiz de Taranco. 
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PARTE NO OFICIAL. 

Espotáck» del gefe político de M a d r i d a l Sr. M i 
nistro de La Gobemacíom. 

6 O H E R 5 0 POLITICO D E LA PROVINCIA D E MADRID. 

Excmo. Sr. : Ocupado incesantemente en promo
ver por cuantos medios lian estado á m i alcance, 
tanto en mí vida pública como pr ivada, el bienestar 
de mi país y ios adelantos de tu industr ia; me creo 
eo el día con obligación de hacerlo al haber acep
tado e l cargo que ejerzo, y que be debido recién te-
áteme ¿ la augusta munificencia de S. M . 

N o ¿reo poder responder de no modo mas digno 

á semejante distinción, que dedicándome desde 1-^ 
go á aquellos asuntos que son convenientes para e 
fomento de la agr icul tura , de la industria y del co. 
mercio de esta provinc ia , y que reuniendo la senci. 
Hez á la posibilidad de realizarse, á pesar de las cir« 
constancias críticas y apuradas de la nación, pueden 
producir inmediatamente grande ut i l idad y benefi. 
ció al pais , escitando al trabajo y á la ocupación, 
estimulando á las demás provincias, y promoviera 
a l mismo tiempo e l adelanto, y mejoras de nuestra 
industria actual. 

Con este objeto he formado el proyecto de crear 
en esta corte-un gabinete de productos, en el que se 
hallen_reunidas todas las producciones de la provio. 
c ia , tanto las naturales comprendidas en los reinos 
mine ra l , vegetal y aun an imal , si de este hubiese al
guna especie part icular; Como las.fabriles y de indos, 
t r ia , procurando no despreciar lo"que parezca insig
nificante y minucioso, pues las personas observado
ras suelen sacar partido aun de lo que la vulgaridad 
descuida. 

E l objeto que me propongo al fundar este estable
cimiento público es el de reunir en un mismo local 
cuantas noticias y datos pueda necesitar en la prác
tica cualquiera su'geto dedicado á las artes, ó que tra
te de hacerlo, facilitándole por este medio conoci
mientos que de otro modo no podía adquir i r sino en 
mucho t iempo, aun suponiendo que tuviera todai 
las relaciones en el pago que para esta se requieren, 
cosa por sí sola de un valor inapreciable para quien 
conozca la importancia del tiempo de las artes. 

U n establecimiento de esta clase, único quizás es 
su especie, producir» desde luego el estímulo de las 
demás provincias , que poco á poco formarían otros 
¡guales en sus capitales, y llegaría el dia en qrjí 
facilitándose unos á otros ejemplares de sus pro
ducciones y productos locales, hubiese en esta cor
te una colección de todos los objetos referidos de to* 
das las provincias del re ino , que demostrara esacta* 
mente e l estado actual de las producciones en tes 
diferentes ramos, propagándose por este medio caá 
cómodo los conocimientos de unas á otras, de lo 
que indudablemente resultaria el adelanto y la per
fección en las artes. Los estangeros que visitaran 
la corte ó nuestras provincias con el objeto de em
plear capitales en cualquier ramo de industria, en
contrarían desde luego una noticia de las materias 
que nuestro suelo produce, del uso que de ellas se 
hace, del sitio ó localidad donde se encuentran y fa
b r i can , y que mayor ventaja prometiera a sus mira* 
y deduciendo el uso distinto que pudiera quizás ha
cerse ó mejoras de que fueran susceptibles, dariao • 
nuestra industria un impulso capaz de sacarla de la 
adyeccion y atraso en que se encuentra por diferco* 
tes razones, no siendo la de menor suposición la ig* 
norancia que hay casi completa de las producción* 
naturales de nuestro suelo, y dificultades de conocer
la*, no siendo por e l medio que se propone ú otro 
análogo. 

N o basta que ma corto número <le gentes q# 



entre nosotros se ha dedicado al estudio de las c ien
cias físicas y naturales, conozca en general las p ro 
ducciones mas ricas del pais; es menester que estos 
conocimientos se generalicen, y relativamente á las 
materias que parecen las mas insignificantes, que las 
vemos á cada instante, y que no llamándonos la aten
ción yacen olvidadas y despreciadas, privandoá la so
ciedad de una infinidad de productos y de las ventajas 
que podían proporcionarnos. 

No es mi objeto comparar el estado actual de nues
tras artes con el que hayan tenido en tiempos mas 
felices ó peores, n i con el que tenga en países mas 
adelantados, sino únicamente tener una esposicion 
permanente de todas las producciones naturales y fa
briles de esta p rov inc ia , de su calidad, precios y demás, 
para veía ir en conocimiento de lo que hoy existe en e l 
particular. 

Para lograr el fin que me propongo debe haber en 
el gabinete un ejemplar con especificación de todas 
üs reseñas que se crean convenientes para formar 
coa idea esacta, y á fin de que las personas que to 
reconozcan con la intención de obtener alguna ventaja 
puedan conseguirlo con felicidad. 

No debe contentarse con poner en la colección dei 
gabinete un ejemplar de cada género de producciones 
naturales ó de indust r ia ; es preciso que se ponga' de 
cada uno de los puntos en que se encuentran ó se pro-
dozcan, lo mismo que de donde se fabrican. 

Todos estos objetos se marcarán con targetas que 
determinen su historia y paragede mi producción; y 
Ü los fabriles el año en qne se h ic ie ran , precio que 

entontes tuvieren , sirio de 1a fábrica y nombre del 
írreño: todo este esmero y mas que puede ínasignarse 
i* necesario, y nada debe descuidarse, pues al propio 
tiempo que sirve para formar la historia del pais, da 
:na idea de su r iqueza , y los hombres industriosos 
podrán juzgar comparativamente del adelanto de las 
lites estimulándose á perfeccionarlas en vista de las 
noticias que se les facilitan por este medio. 

La formación de este gabinete, Excmo. S r . , no 
presenta grandes dificultades, y para vencer la p r i 
mera y pr incipal que es la de adquir i r el local nece
sario, me dirijo á V . E . desde luego á fin de que si 
Merece su superior aprobación el proyecto que dejo 
honesto, se digne elevarlo al conocimiento de S. M . 
* impetrar la real gracia de concesión de la parte alta 
¿el edificio que fue convento de las beatas de S. José 
*n la calle de Atocha de esta corte, y cuya parte baja 
tata cedida en el dia para escuela de párvulos que 
*rata de poner la sociedad formada para propagar y 
Mejorar la educación del pueblo, áfin de poder esta
blecer dicho gabinete, reservándome proponer á S . M . 
a d e m a s medios para llevar mi proyecto completa-
^ n t e á efecto, adelantándome de este* modo para 
l 1 * no se proceda á la venta del edificio citado qne 
*?nn tengo entendido trata de efectuarse. Dios guarde 
1 V. E , muchos años. Madrid i 3 de setiembre de i S 3 8 . 
^Marques viudo tic Pontejos, = : Excelentísimo Sr. 
Ministro de la Gobernación de la Península. 

131 
VARIEDADES.—AGRICULTURA. 

P L A N T I O S D E O L I V O S . 

P . Cuáles son los mejores y mas acertados tiempos 
de verificar los plantíos de olivos? 

R . E n los climas meridionales en razón de ser 
roas calorosos desde últimos de enero hasta últimos 
de marzo, y en los septentrionales ó frios desde p r i 
meros de marzo hasta primeros de abr i l . 

P , Por qué en los climas cálidos se puede antici
pa r él plantío? 

R . Porque la savia, ó sea el alimento vegetal, 
acelera en estos climas su vegetación respecto de los 
paises frios. 

P . Qué cosa es savia? 
R. Podremos decir que es la sangre vegetal , pro

ducto de una operación vi tal desempeñada por las 
raices de la planta, estimuladas por la tierra regada 
que inmediatamente la rodea. 

P . Por qué el ol ivo no puede plantarse en la oto
ñada como los demás árboles? 

R . Porque en esta estación solo pueden plantarse 
vegetales anuales, y los d i v o s son perennes. 

P . Cuál es la razón de que se d ividan las plantas 
en anuales y perennes? 

R. Porque las unas por ejemplo, las llamadas pe
rennes no dejan la hoja en la otoñada, al paso que las 
otras llamadas anuales se despojan y desnudan de ellas 
e n cuanto empiezan las heladas. 

P . E n qué consiste esta variedad? 
R. E n que la savia ó alimento vegetal tiene algo-

na diferencia en su circulación producida por causas 
estacionales. 

P . N o me podrias aclarar este ponto , que aunque 
poco interesante á la práctica, debe ser muy curioso 
y misterioso? 

R. Con mucho gusto te diré mi parecer, aunque 
separándome del objeto p r i n c i p a l , no con poco temor 
en razón de ser solo una teoría desprovista de esperi-
mentos directos. 

Las plantas perennes, á quienes se da este nombre 
por conservar la hoja en el otoño, v cuyos frutos ma
duran con mas lentitud que los de las anuales, parece 
que no tienen una circulación tan frecuente como loa 
demás: asi es que su sistema vascular no posee una 
acción vital tan desarrollada como las otras plantas; £ 
esto debe atribuirse: i.° de que sus fruto* sesn moa 
tardíos, y a.° que sean menos sensibles á la acvioa 
del frió, por cuya razón pueden conservar la hcw ea 
el otoño á pesar de las heladas. A l contrario las Harta
das anuales por mas razones opuestas: siendo su c i r 
culación mas acelerada, y su sistema vascular mas ira-
presiona ble á los agentes esteriores, deben de H e r i r 
el fruto mas temprano, y destruirse su acción vital t i 
sistema vascular de la hoja, respecto del todo por ta 
acción intensa del frió, pereciendo de este modo este 
órgano. Esta aplicación tiene mucha analogía cv** v a 
rios fenómenos que suceden eu el reino animal» que 



omito explicarte por atender a l objeto pr inc ipa l de 
estos cuadernos. 

METODO DE HACER LOS HOYOS. 

P . Cómo y de qué hondura deben hacerse los 
hoyos para plantar los olivos? 

R . Estos deben de variar según la situación del 
terreno dónde se va á hacer el plantío: por un término 
general es suficiente respecto del ancho una vara en 
cuadro; pero si es una ladera donde van á plantarse, 
entonces hay que ahondarle basta cuat ropies ;y cuatro 
y medio ó cinco si es muy escarpado, y á un mas pro-
porcionalmente á la circunstancia de lo escarpado del 
sitio. 

P. Y si el terreno es muy húmedo, y en el hoyo 
se descubren fuentes ó resudaderos, se podrán poner 
con seguridad los olivos? 

R . S i la plantación se hace de grandes tocones no 
hay temor; antes al contrario, como estos necesitan 
roncha humedad, semejante circunstancia les hace 
brotar b i e n : pero si el plantío es de estacas pequeñas 
no las pongas, porque su pequenez las impide resistir 
á tanta humedad, y se perderían la mayor parte. 

(Se continuará.) 
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A N U N C I O S . 
E l Ayuntamiento constitucional de Canillejas, con 

entera sujeción á lo prevenido en instrucción de 6 
de setiembre de i 8 3 3 , celebrará primer remate del 
arrendamiento del parador con inclusión de el del 
surtido de v i n o , v inagre , aceite, j abón, y los de car
ne y alcabala del viento para el año inmediato de 
1839 , el 29 del presente de 3 á 5 de su tarde en 
la casa consistorial: los que quieran interesarse en 
dichas subastas acudan. 

Debiendo de procederse á la subasta de los ramos 
arrendables del lugar de V i Ha verde, cual son, vino, 
v inagre , aceite, jabón y carnes; está señalado por e l 
Ayuntamiento constitucional del mismo para su p r i 
m e r remate el dia 22 del corriente desde las 10 de 
l a mañana en adelante en las casas consistoriales. 

Con arreglo á la orden del Señor Intendente fecha 
6 de setiembre de i 8 3 3 se sacan á pública subasta los 
remates de puestos públicos de consumo del pueblo 
de Navas del Rey el dia 29 del corriente en las casas 
de ayuntamiento á las 10 de su mañana; la persona 
que quiera interesarse acudirá dicho dia dónele se d i 
rán las condiciones: para el año venidero de 1839. 
E n dicho dia y hora se rematan también los pastos del 
término jurisdiccional de la misma pertenecientes á 
propíos, donde son partícipes la v i l l a de Pela y os y Ha
cienda nacional. 

vaca y carnaro, aceite, tocino y manteca, bacalao 
seco y remojado, cajón de cebaderia, alcabala del 
viento ó foránea, jabón y vinagre y tienda de mer
cería; y su remate se ha señalado para el dia 29 del 
corriente desde las diez á las doce de su mañana en 
las casas consistoriales de dicha v i l l a y su sala capí-
tular. 

I 

E n la v i l la de Arganda está señalado el dia 29 del 
corriente para celebrar e l pr imer remate de los ramos 
arrendables. 

E n la v i l la de Valdilecha sé halla señalado el 
dia ¿ 9 del corriente para celebrar e l primer remate 
de los ramos de la alcabala del viento, peso y medida, 
tiendas de mercería y abacería y taberna y aguar
dientes. 

Quien quisiere hacer postura á los puestos públicos 
de la v i l l a de Chamartin por todo el año próximo 
venidero, que lo son la taberna, carne y aguardieute, 
acuda ante su secretaria que se admitirán las que hi
cieren siendo arregladas: su remate esta señalado para 
e l 3o del corriente á las doce de su mañana. 

Con la oportuna licencia de la Excma. Diputación 
provincia l se subasta el aprovechamiento de los pas
tos de invierno del monte de la v i l la de Valdelagu-
n a , perteneciente á sus propios, valuado por el visi
tador en 4600 rs., bajo las condiciones que están de 
manifiesto en la secretaria de Ayuntamiento consti
tucional : para su remate está señalado el dia j 7 de 
octubre próximo de 10 á 12 de su mañana en ia sa
la de sesiones de esta corporación según previene la 
ordenanza de montes vigente. 

U n abogado de Madr id necesita mudar de aires por 
consejo de los facultativos, y deseando lograr este ob-
jecto con los menores gastos que le sean posibles, hace 
presente a los ayuntamientos que se hallen dentro del 
radio de ocho leguas á la corte, que les servirá de 
asesor con tal que le proporcionen habitación de val de. 
E l pueblo que por tan módica retribución quiera 
utilizarse de sus escasos conocimientos, podrá dirigir 
su comisionado al efeteo al pórtico deS. Mar t in , nú* 
mero 8 , cuarto p r i n c i p a l , Agencia General de Pres
tamos, en donde darán razón. 

E n la vi l la de Alcobendas se subastan los puestos 
públicos de la misma para e l año de 1839 d d abasto 

M A D R I D : I M P R E N T A D E D . P E D R O S A N Z Y S A N Z . 

En la imprenta y libreria del editor D. Pedro Sanz 
y Sanz se hallan de venta 

Estados numéricos de bautismos, matrimonios y de
funciones que según los modelos de la real orden 
de i.° de diciembre de 1837 deben pasar cada 
trimestre los curas párrocos á sus respectivos ayun
tamientos y estos á la superioridad. 

Recibos para suministros de raciones de pan , c*r" 
ne , v i n o , cebada y paja con arreglo á los modelo* 
de la real orden de 8 de abr i l último. 


